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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di-ce 
Hogar PvgnalelU.-caWe Pignatelh, 87. .

■lió» de-

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se veriftearan en la »ePo81‘^Ía 

de Pondos Provinciales .Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su pubhcacmn sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los d i 
afi0 corriente; 0'7; ptas, los del ano anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 

-d*

raí Sd, >£**2"

. responda de éste. , Kxcmo Sr. Gober.
I.as inserciones se soncn.ua -qtá oreve-

.IcmS. ■»>« “ „„ solo e;em.- .rXlS ™ « Ao. de r,„i.i6. dfl

d« == la !m.
• prehta del Hogar Pignatelh.

¿tros años, una peseta.■os anos, una peseta. .. • ■ ■-___

BOLETIN OFICIAL
DE ZARAGOZADE „A PROVINCIA

ESTE ,E«l»D,eO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOM.BOOS

Bo l e t ín Of ic ia l , d'®^lL,ráq ¿sta el recibo del siguiente, 
costumbre, donde permanecerá, hasta el c a respon6abn¡.

T.os Sres. Secretanos cuidaran bajo ■ coleccionados orde- 
’^^enSe^ Mearse al úna.

ie cada semestre. *

Las leyes obligan en la Pc'"ns"’^ “los" veinte
í.iW” - ,c... <c».

de G-bi.™- ’ 
provincia desde que se puIdtcani o i misma provincia. (Ley de 
Jíis déSpue* para los ¿emai pueblos ue

de noviembre de 1887).

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

LEV
Conviniendo ya proceder a una reforma de U. 

dos 10b cargos de la Justina Mumcipa , dd . 
darse normas para este fin, acomodando a fes 
circunstamdas presentes los preceptos de la Uy 
de 5 de agosto de 1907. cuya vigencia se afirma.

En su Yirtud, dispongo: - ,
Articulo l.° Ajustándose a lo establecido en 

la ! ev de 5 de agosto de 1907. sobre orgamzacnm 
de la "justicia Municipal- y non las mmbficaen.ne^ 
quet en esta Ley se indican, se procedeta a ‘la ' ■ 
sigrtación de nuevos Jueces, Fiscales, y sus íes 
pectivos suplentes en todos los mumaup'os de. n 
paña." .

Artículo 2.° Todos los Jue-ces y Fiscales nm- 
nicipafes. así como sus respectivos suplentes, ,ce
sarán en los cargos que actualmente desempeñan 
al tomar posesión de Hos mismos los que -hayan 
sido designados para rejemplazarlos en virtud dt 
la renovación que por esta I^-’y se ouena. ,.

Artículo 3.° La tramitación de los expedientes 
de renovación se acomodará a las siguientes 
reglas: ' . ,

Primera. -Dentro niel plazo de treinta días a 
contar del siguiente al de la publicación de esta 
Lev e,n el “Boletín Oficial” de la provincia res
pectiva. serán presentadas en las Secretarias, de

• ’ s01icit^

de los que aspiren a desempeñar cua qujqi
(k Ja rustida Muujcipal, con ios coi 
obli

En las pobládones. en .que hubiere mas de un 
Juzgado de primera instancia, se -presentaran las

■ Volidtudes en la Secretaria del Juzgado Decano.
Secunda Transcurrido que sea el expresado 

rdaz^ procederán los Jueces de primera mstaneia 
!, publkr e„ d tablón-de edmtos deMuzgm o la 
relación de los aspirantes a cada cang J ■ 
cia Municipal, para que dentro de otio plazo de , 
Cinco dias..a contar desde 1a pubhcacmn. p^an 

• formularse redlamaciones contra la aptr u y 
paridad de los comprendidos en aquella. Estas 

' redlamaciones v sus' justificantes serán elevados 
a las Salas de Gobierno de las Audiencias Terri- 

. tpriales respectivas, con las^propüCbtas e <esi^
nación. " .

Tercera. Previos los asesoramientos debidos 
respecto a moralidad, aptitud y adhesmn a! Mo
vimiento nacional, y dentro de ios veinte «lias 
siguiéntes al de ser publicado <1. anuncio de re-; 
novación, los Jueces de primera instancia ioimu- 
larán ante la Sala de .GoWno'de la Audiencia 
Territorial las ternas correspondientes a las pla
zas que hayan de cubrirse.

Si el Juzgado de primera instancia sé hallare 
vacante o sil titular estuviere ausente de el. por 
causa legítima, redactará los* informes oportunos
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y formulará las ternas Correspondentes el^uez 
de primera instancia'de un partido limítrofe 
(K ;:. d Pr-tiidente (k 'a 'udencia Tcrritoria) 
respectiva. „ ’ .

•Cuarta. Si no hubiere solicitante o fueran en 
número inferior a tres ■ < .Lera darse cum;dirni< li
to a ío- establecido1-. n k normas cinco v .seis 
riel rtícuio 5.° de la Ley de Just ria Militar. 

cL'.p 1o < i • ■ n <1?. 1<» ole-jo . d- A: opados 

i ante wn phzq dic.z días." a contar del recib . 
de fas ternas en. ¡a Audiencia, publicártfdolos se- 
-uidamentt en vi “ Boletín Ohciar’ de la provin
cia. . . ’ ' ‘ ' .y " y , , 

’ Sexta. *1.0 [uec. \ Fiscales nonibradks, así 
como sus respi tivos supkntes, tomarán posesión 
de sus car os. dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que ks sea •cojui nicado su nombra- 
miento-por eí Jucz.de prinjera instancia.

Séptirnr. Contra los acuerdos de' nombra- 
rniontos efectuados por las Salar de Gobierno no 
('abrá otro recurso que el de' apelación ánte la 
Sala de" Gobierno del Tribunal Supremo. ,

Octava". "La mitad de los Jueces municipales y 
sus suplentes que se nombren en virtud de esta 
renovación serán designados hasta el 31 de b- 
ciembre de y la segunda mitad, hasta el, 31 
de diciembre d.e 1941 r haciéndose constar así en 
los. nombramientos y títulos. . ..

La determinación de la mitad se ha-ra por orden 
alfabético de ios nombres de los municipios de 
Cada partido judicial," siendo la primera mitad a 
partir de la A la que se nombre hasta ol de di
ciembre de 1943." Guando la lista' alfabética ;sea 
impar, se cntemlerá por primera mitad la mitad 
más uno de la lisia.. .

En las poblaciones con varios Juzgados miini- 
cipales designados por número se harán los nom- 

.bramieptos dé los Juzgados qpc ostenten núme
ros impares hasta 31 de diciembre "de 1943, y/ los 
de los números ipafcs. hasta 31 de diciembre de 
1941. " .. .

• ' De inversa manera se procederá en lo que res
pecta a lo» Fiscales numicipales y sus suplentes.

Arti<m1o 4 o Se dará observancia a lo estable
cido sobre preferí acia en el artículo 3.° do la Ley 
de'Justicia’ Mimi. i; a! de J907; pero dentro de 
ctida uno de los 'motivos (file estal ¡eco dicho pre
cepto, <> i en ' ua'dad de circúnstancias técni- 

gar, la condición <!e ser mutila*lo *ie guerra con 
aptitud física para el desempeño1 del cargo y, en 
segundo lugar, la de haber sido combatiente. .
. Articulo 5.° Las vacantes qúc en lo suces-ivo 
sti Vayan produciendo se cubrirán, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de Justicia Municipal de 
5 de, agüito Je 1907, cuya vigencia ekpre a 
mente se confirma con las modificaciones intro- 

ducídas en ella por los Decretos dé 12 de ic'brero. 
4 1921. 30 de octubre de TO23, 24 de febrero de 
1930 y por ésta Ley. - • • 

Artículo 6.° El Ministro de. Justicia queda en- 
cárga-do de la ejecución de esta Ley. y autorizado 
para dictar las disposiciones conducentes a su 
más exacto cumplimieuto. 1

. Articulo 7.° Quedan derogadas la Ley de 2 de 
julio.(le 1936 v cuantas disposiciones se opongan 
a lo estableddq en la prcseeite T^y.

Así lo dispoítg*0 pór la presente Ley, dalda en 
Burgos a 8 de mayo de 1939. — Año de la Vio-

• toriá Francisco Franco.
(Del. “B. O. del Estado” núm. 133, de fe

cha 13 de mayo de 1939). -

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional.

SERVICIO NACIONAL DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR Y MEDIA 

limos. Síes.: El aparlado o) de la disposición tercera 
de la Orden de 31 de diciembre último (Boletín Oficial 
del 6 de enero), que señala las normas a que ha de ajus- 
¡arse la adaptación de! segundo curso del plan de es
tudios de 1934 al del año de 1938, precisa una aclaración 
en lo referente a los idiomas modernós a estudiar por 
los alumnos del citado curso.

La base IV de la Ley de 20 de septiembre deJ938 
est; blecc, para los alumnos del plan de estudios que 
instaura, la obligación de cursar el idioma alemán o e1 
ifaliano, a elección;"pero el cumplimiento de esta obli" 
gación no puede exigirse en toda su integri lad a Ia3| 
alumnos que cursan en Ja actualidad el segundo año de 
Bachillerato, ya que, por haber estudiado necesaria
mente con arreglo al plan dé 1934 el primer curso de 
francés, no podrían ejercer, ai llegar al cuarto curso, 
a la facultad de elección entre los idiomas sajones, y 

' • como eíi el primer curso tampoco han podido elegir en
tre los latinos, se encontrarían, respecto a los demás 
alumm s de ambos planes, en .una situación de desigual
dad contraria a la justicia y al espíiitu de la Ley.

Por todo ¿dio, esta Jefatura ha dispúesto que lo8 
alumnos que siguen en el presente curso.académico e* 
segundo año de Bachillerato, procedentes del plan de 
estudios de 1934, puedan, al llcpir al cuarto año, ele
gir entre los idiomas alemán e inglés, que se han de 
estudiar cu los últimos cursos del Bachillerato.

‘bodigo a VV. II. para su conocimiento, el’de las 
Direcciones dejos respectivos .Institutos de Enseñanza 
Media y demás efectos. 1 . .

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Vitoria, 24 de abril de 1939.'—Año1 déla Victoria.
El Jefe del Servicio Nacional, José Pemartin.

• limos. Sres. Rectores de los Distritos Universitari (S
1 . (De\BoÍetin Oficial del Estado nvw. 122, . ■

•de fecha 2 de mayp de 1939);
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SECCION SEGUNDA 'SECCION TERCERA

Núm. 2.959.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

■ El Comité Sindical del Curtido recuerda a todos los' 
recolectorés de cortezas curtientes la obligación meliH 
dible que tienen de formular deciar icion de bii--.ex:s- 

/• tenci^’y de las qué hayan de recoger en la inminente
^ 'lymh^deckfración deben formúlenla en los siguientes 

términos: ■ ' " . .
• l.° a) Nombre y apellido del recokc or de las 
colizas; 6) domicilio, con expresión" de la* calle y 
nírmero de la casa en que viven. ■

2.° Lugar en que las-cortezas son rceogi las.
■ 3.° Existencias que tienen en su poder, e -pecilic: ntlo 
la calidad de las mismas. i.,o

4 .° En ningún caso podrán los recoleitous d< 1.. 
mismas verificar transacciones sin la, autofizacion « e 
este Comité Simlical, quien distribuirá las cort zas u - 
Fe los curtidores con arreglo a la capacu! id k po SCtetosmismusala eali.lad de curíalos que 
fabrican, según sea curtición antigua, rnix.a. vk ■

5 .° Los precios" de tasa para el fabncante oe curti
dos serán los siguientes:

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

vincial de-Zaragoza, en umon del Sr. Ik, gmio el 
Gobierno Civil de esta propicia, a l k < »s a,a. 
ción de precios de suministros a la (jii.hdi.i L i\ 1,.^

Certifica: Que, de-conformi-lad con las disposmio- 
nes ntes, lía ¿oída lo señalar I s pre ios a qm un 
de abonarse los artículos de consumo que los pueblos 
de esta provincia suminislran a . is fuerzas de h r 
día Civil, durante.el mes de abril ultimo, en ia turma 
siguiente: • • • ’

Ración de pan ....... .■ •
Idem de cebada............
Ideip de pala.
Litro de aceite......... .  • ■ 
Idem de petróleo.........  
Idem de vino........: ■ ■ • * 
Kilogramo de "carne....

■
Llcnule leña.................

0‘40 
1*70
0'36 
2‘65
•0‘90 . 
O.‘7O 
P65 • 
0*35.
0‘08

Raíz de encina  0*2;) ptas. I 
Encina, tronco y rama.' O pías.
Encina canutillo..........0*¿6 ptas.
Roble...........................0\20 pías.
Alcornoque.................. 0 20 p as.

* Pino........ '........ ‘............0( 12 pías.

Kg., precio máximo. .
il. id. id.

id. 
id.

id.

id.

id.

id. 
id.

Para que conste y surta.sus efectos, íumamos la pre
sente, p ua su publicación ' n d L " ,* •
provincia, en Zaragoza a 8 d ■ m iyo de 9.^ A k 
a Vickria.-El Presidente, Miguel Ahue Sala dor.

- -Por acuerdo dekrC. G.: El becretaru) acc>d n a , .
i "

Pablo Molinos. '

cortezas limpias deEstos precios se enlienden para .
roña y maleza, mercancía sobre vagón procedencia

6.° La contravención de esta disposición sera s.m-
cionada: ' • ■ •

(7) Con incautación de la mercancía.
P) Con multa que estará en .armonía con la impor

tancia de la contravención cometida. ,
c) Con la incautación de la'mercancía y mida, ^mi- 

bién en armonia con la cantidad que se hubiese pro
curado sustraerá1, conocimiento de este Comité ven 
ficando con ella una transacuón clandestina. .

Zaragoza, 12 de mayo de 1939.-AÍ1O de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio íturmendi Banales -

♦ ♦ ♦

La Comisión Gestora de la Exchia. Diputación l’m- 
vincial de Z .r igoza. en imkm del Si. l> v eaJ' In- 
tendentia Militar de la 5 a Restón, a . Ua
fiiación de precio por estancia de h. rulos 5 . . n- s 

risdicción-de la Excma. Dipútación I rovincurl de Za

r Certifica: Que, de conformidad con la diden de 22 
de diciembre de 1933, ha acordado sen , ar Pb n-.s 

.de estancia en IL uimal-s.l- k ■
tisima Diputación cita i. , corris-..-ii . .. -.............  de
abril último, en la forma sigir.cn e. ,

H O S P I T A L E S
■ por eshmcia

Plns.

• Núm. 2.958
RESES MOSTRENCAS. - Circular •

Fn la noche del día 4 al 5 del áctual le desapareció.

eos V negros. • . .
Se hace público por medio de este periódico oficial 

encargando a las Autoridades de la provincia depen
dientes de la mía practiquen gritones para la busca de. 
dicho semoviente, con el fin de devolverlo a su p 

P'Zaragoza, 12 de mayo de 1939,-Año de la Victoria.

• ' El Gobernador civil, '
Antonio Iturmendi Banales.

Cruz Roja deZaragcza............. ..................
Id. de Ejea de los Caballeros........
Id. . deAlagón................ ... .............
Id. de .. ..............................................
Id. déTauste ...................................

Facultad de Medicina de Zaragoza ... •. • ■ 
Hospital Civil de La Alinumade p.a Gpqy a 

id. " de Cariñena. .........
Id. de Daroca..........,..................
Id.- de Zaragoza .:........ ..........

Manicomio de Nuestra Señora del Til i ■ ■ ■ 
Sanatorio de Veruela....... .  • •
Hospital de la Cruz Roja de Lalaiayu ' • • •

Cr-IO

6'i ti

sente, para su publicaciIn en el ■ x -y v 
. !a provincia, en Zaragoza a 8 de m.-yo d • ’

dé la Vn^na.-dil PresiJcak, Meuel .v ut .......

de
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— Por acuerdo de la C. G.: El Secretario, accidental, 
Eduardo Ciria.—El Delegado de hiten tencia Militar 
de la 5.a Región, (ilegible). • ■

SECCiU-N QUINTA

Núm. 2.960.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

. Insistiendo en lo manifestado en la circular que re
ferente a mantenimiento de precios de- venta lia sido 
publicada en la Prensa local;he cursado órdenes ter
minantes a todo's los agentes, tanto provinciales como 
municipales, para que intensifiquen su inspección y vi
gilancia en los diversos establecimientos, y muy parti
cularmente en los dedicados a la venta de artículos 
alimenticios. , ..

Mas para que mis propósitos tengan la mas pronta 
v eficiente realización, preciso de la cooperación de 
todos los buenos españoles, y al efecto requiero a lo
dos los ciudadanos sin excepción para que, colaboran
do con los agentes de la autoridad, denuncien cuan
tos abusos e infracciones comprueben. _ ; ,

Para mayor facilidad del público h m sido habí lita
dos negociados que se encargarán i iccibir y tramitar 
cuantas denuncias se formulen en los siguientes orga
nismos: Gobierno Civil (plaza de dragón, num. 1); De
legación de Orden Público (pasco de Ruiseñores, 
núm. 31); Comisaría de Investigación y Vigilancia 
(calle Ponzano); Delegación Regional de Laminación 
e Investigación de P. E. I . y de- las ). (). N. S. (ca
lle Predicadores, edificio de los Juzgados); Central 
Nacional-Sindicalista, C030, 52); Exento. Ayuntamien
to (Oficina de la Guardia municipal), y Junta I mvin- 
cial de Abastos (Don ]aime I, núm. 42).

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zai.*go/a, 13 de mayo de 1939.-Año de la Victo

ria.—El Gobernador civil Presidente, A. Itutrnendi.

Núm. 2.961.

Inspección Provincial de Primera Enseñanza 
de Zaragoza.

El limo. Sr. |efe del Servicio Nítcional, en telegrama 
de ítoy, dice a esta Inspección lo que sigue:

«Personal femenino del Magisterio esa provincia que» 
perteneciendo a F. E. i - y de las J. O. N. S. desee acu
dir a concentración Medina Campo, queda autorizado 

' para ello, siempre que justifique la asistencia a dicho
acto».' , ,

Lo que se hace público para general conocimiento 
y demás efectos.
' Zaragoza, 13 de mayo de 1939. Año de la Victoria. 
^El híspector-jefe, Ricardo Soler. .

SECCION- SEXTA
E|EA DE LOS CABALLEROS Núm. 2.950

D. Lorenzo Salafranca Salvatierra, Alcalde-presidente 
del Ayuntamiento de esta villa; . 

' Hago saber: Que en cumplimiento a 1o ordenado por 
la Comisión Central de Incauta; (mes por el Estado, he 
acordado anunciar pública subasta de los bienes 
muebles que acontinuación se detallan, por tercera vez 

y que pertenecieron a las colectividades marxistas de 
esta localidad. • .

. Bienes que se subastan .
. ’ Pesetas.

Una segadora atadora, cinco pies, marca 
«Cormick». serninueva. Valorada en... 1.500

Una segadora atadora, cinco pies, marca 
«Deering», vieja, en  ...................... 400-

Otra segadora atadora, cinco pies, marca 
«Massey-Harris», vieja, en................. 250

Un arado trisurco, internacional, marca 
«Avery», en.... ...................................... ' 650

Un arado bisurco, marca -Barrio», usado,, 
en..... ............................................   350

Un id. Brabant, núm." 3, marca «Gómez .
Seguraren................................................. 300

Un id. id. núm, 3, marca- Astibia», usado, . 
en.......................................................... 300

Dos id. id. núm. 3, marca «Ajuria», viejos, 
valorados cada uno en 125 pesetas. .. 250

Un id. id. núm. 2, marca «Ast.bia», viejo, 
en...........................................  153

Un arado id. núm. 2, matea «Ajuria», vie
jo, en.................... •.................. \...... 150

Un id. id. núm. 1, marca Id., viejo en...., 100 '
Una sembradora vieja, sin cajo 1 sembrá o , 

marca «San Bernardo», en... .............. 125
Una grada canadiense; de do: e rejas, usa

da, en..................................... ‘............ 75
Una id. id. de nueve rejas, usada, en....... — 55
Una id. id. de id., vieja, en....................... 45
Uq rastrón para paja, con manezuela de 

hierro, de 24 púas, en.......... :.............. 50
Un rastmlo de madera para rastrear rastro

jo, en................   10
Dos rejas de Brabant, núm. 2, valoradas, en 10
Un camal grande, Brabant, en.. ................ 12
Un juego de tres camales de chapa, usados, 

en....... ............................................. 21
Un camal de chapa y otro de madera pe

queños, usados, 1 n......... .................... . H
Un aparato para quemar Gas-Oil, adapta- . 

ble a tractor 10 20 internacional, con su 
carburador, usado, en.......................... 300

Dos azadas viejas, valorada cada una en 
4‘50...................  '.................. 9

Una bomba de engrase a presión corriente,

Una pala vieja, en....................................... 4
Un hacha usada, en........... '...................... 6
Otra id. vieja, en......................................... 3
Una horca de hierro vieja, cuatro púas, en. 1
Dos bidop.es grandes de hierro, vacíos, de 

aceite, usados, valoiadus cada uno en 15 
pesetas....,............................;............. 30

Una picachoa vieja, con mang), en........... 3
Un yunque de herrero, nuevo, peso 111 

kilos, en................................................ 375
Otro id. nuevo, peso 84 kilos, en..............  325
Una máquina de taladrar, de mano, nueva, 

tipo similar a la ními. 11 moderna, en.’.. • 250 .
Otra id. id. para taladrar, vieja, similar a 

la anterior, en./T................................. 100
Un tornillo de banco, nuevo, de 90 a 100 

kilos, en................................................ 270
Una fragua de chapa y ángulo, con su ven

tilador, tubos y tobera central, poco usa
da, en ......................................  80

Oirá id. de chapa, portátil, con ventila
dor, vieja, en........ -.............................. 40

Un juego de terraja americana y volvedor, 
Cbn sus cojinetes y machos de 3,8 a 3/4, 
casi nueva, en......................... ."........... 250
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Una terraja americana, con cojinetes y ma
chos de 1/8 a 1/4, en...:.......................

Una maquinilla esmeril de banco, con su 
piedra, seminueva, en....-...................

Un taladro o berbiquí de pecho, seminue- 
vo, en...............................:......... .........

Seis barras de acero B^semer de 120X10
y 12, en............................................ •• ■ • •

Dos sacos de 90 kilos de carbón de fra
gua, en ................................................

Una llave,, dos bocas fijas, capacidad 50 y 
55 mm., nueva, en................. . ...........  

Dos llaves fijas similares a la anterior, en. 
Un mallo con su mango, seminuevo, en.. 
Una tajadera de cortar hierro, con mango, 

nueva, de fábrica, en .. ............. 
Una sierra carpintero, completa, usada, 

en.................................. •.......................
Catorce hojas de placas de soldar, ligeras, 

en...... .................................................... •
Un cortafríos grande, usado, en................  
Ocho piezas de madera fuertes, nuevas, 

en............................  • 
Una pala vieja sin mango, en.......... ■ 
Varias piezas de arado y sobre 50 kilogra

mos de varios hierros, todo en ........
Un saco de nitrato, eii .. ............................

Total.............

Pesetas.

70

50

25

100

12

15
. 25 

7

4‘5O

5

4*20 
USO

20 
2

40
20

7?276;20

La subasta se verificará en esta Alcaldía el día. 30 
del actual y hora de las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Los licitadores deberán depositar el 10 por 100 del 
importe de la tasación y exhibir su cédula personal.

No se admitirán posturas que no cubran la tercera 
parte de la tasación, pudiéndose hacer por lotes, pero 
siendo preferido el que lo haga por la totalidad.

El remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. *' , . .

Lq s  bienes subastados se encuentran en depósito en 
este Ayuntamiento, donde podrán ser examinados.
‘ Ejea de los Caballeros a 12 de mayo de 1939. -Año 
de la Victoria. —El Alcalde, L. Salafranca.

UTEBO Núm. 2.951.
4

Durante los días 25, 26 y 27 del mes actual se halla
rá abierta la recaudación del primer trimestre del año 
actual por repartimiento general de utilidades en esta 
Casa Consistorial, en sus horas de ocho a trece y pe
riodo voluntario.

Utebo a II de mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
— El Alcalde, Mariano Mesonada.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

- Juzgados de primera instancia. •

Núm. 2.929.
' JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la eje
cutoria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
con el núm. 317 de 1934, sobre hurto, contra José Gil

García, que tuvo su domicilio en la calle de los Estu
dios, 18, y actualmente se ignora, así como sü parade
ro, se le cita por medio de la presente cédula a fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 62) al objeto de no
tificarle la sentencia recaída en dicha causa y practicar 
las demás diligencias necesarias, con apercibimiento 
que de no verificarlo se dejará sin efecto la suspensión 
de condena acordada por la Superioridad en la expre- 
sadá causa.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a once de mayo de milno- 
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. — El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.874.
. JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará 

mención se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva 'dicen a la letra:

«Sentencia-. En Zaragoza a 4 de mayo de 1939. 
El Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera 
instancia del Juzgádo núm. 3 de la misma; habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo instado por D. Gerar
do Herrero Gracia, mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, representado por el Procurador don 
José Velasco, bajo la dirección del Letradi^D. Emilio 
Laguna Azorín, contra los cónyuges' D. Félix Casaña 
Chapa y D.a Josefa Alegre Bajo, Sen ignorado paradero, 
y D. Emilio Espinosa Luesma, de esta vecindad, decla
rados todos en rebeldía por su incomparecencia, en 
reclamación de cantidad;

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada a instancia de Gerardo Herre
ro Gracia por la cantidad de quince mil pesetas de 
principal, cinco mil cuatrocientas setenta y siete pese
tas diecinueve .céntimos por intereses pactados y ven
cidos de la indicada suma y los que vayan venciendo y 
por los legales de la última citada suma desde la inter
pelación judicial hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a los ejecutados D. Félix Casaña 
Chapa y su esposa, D.a Josefa Alegre Bajo, y a don 
Emilio Espinosa Luesma,. y con su producto entero y 
cumplido pago al acreedor de la totalidad de las men * 
clonadas responsabilidades; y al pago de las costas de 
este juicio condeno a los citados ejecutados, a los que 
será notificada esta resolución en la forma prevenida 
por la ley y a menos que el actor interese su notifi
cación personal dentro del quinto día.

Asi por la presente sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a los 
cónyuges D. Félix Casaña y D.a Josefa Alegre se 
expide el presente en Zaragoza, a ocho de mayo de 
mil novecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria. 
— Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente' 
Lizandra. .

Núm. 2.757.
CASPE

1) . Luis Colubi González, Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Alcañiz y su parti
do con jurisdicción prorrogada a. este de Caspe; . 
Designado por la Comisión Provincial de Incauta

ción de Bienes de la provincia de Zaragoza instruc
tor del expediente de responsabilidad civil seguido 
contra Francisco Camarada Taberner, vecino que fué 
deFabara, actualmente en ignorado paradero, por 
medio del presente se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado, personalmente o por escrito, a fin fio que
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . -

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TEI UE1.
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA) .

NOTA.—Las disposiciones de carácter general,- transcritas del biletln Qficinl del Estado-, no Se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Secciín pT. ñera dé este peri idico-oficial, loqu - se advierte a t.idos los efectos legales..

Núm. 2.975. .

Caja de Recluta de Teruel núm. 34,
en Alcañiz. -

Circular. '

Se ordena a los Ayuntamienlos de la provincia de 
Teruel, que no lo hayan efectuado, remitan a la mayor 
brevedad a esta Caja de Recluía duplicadas listas de la 
rectificación definitiva del alistamiento de todos los mo
zos nacidos en el año 1918, asi como copia de los ac
tos de clasificación y xleclaración de soldados, triplica
da filiación de cada uno de los mozos alisl idos y los 
'expedientes de prófugo. . '

Alcañiz, 12'de mayo de 1939.-Año de la .Victoria. 
,-EI Teniente Coronel Primer jefe, Agustín Monasterio.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
miedan formar con toda exactitud el renarlonien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacctidaqos forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
niazo' de quince dííís hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción:del áinmc'ó en ;-l 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerara conformes 
con lo.s datos oibrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidarl del 
reparto. .

2.879.—Valdeconejos.
. EXPOSICION DE DÍX UMEN'rOfv "

Por los plazos -v a los efectos reglaníentarip., 
.<* hallan expif( §Ws al público, ribla Seo élaTÍa he 
•ada Avuntamiento de o« que a contimiaciÓT' -* 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
midiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones qúe estimen convenientes

I islas de vocales de las Comisiones de Evaluación
•2.886; Aba bu j. .

Apéndice al registro fiscal de edificios y solares.
2.908. -Godos.

Presupuesto municipal ordinario.
• ■ 2.770.—Valdeconejos.

2.883.-Micdes.'
Proyecto de modificaciones al presupuestp

2.720.-Fonfría . •
2.878.-Ukillas (1938).

Registro fiscal de edificios y solares.
2.712.—Urrea de Gaén.
2.904.—Castellote. •

- Rectificación del padrón municipal de habitantes

- 2.810.—Nueros. •
Recuento general de ganadería. -

2.774.—Blancas {1940). • , 
• 1 2.902.—Vinaceite.-

2.772. — Urrea de Gaén. ■
Repartimiento de rústica y pecuaria. •

2.879. Valdeconejos.
•.Repcrto general de utilidades.

* 2.719.- Aréns de L1edó.
2.774. - Blancas (1940). • ■
2.898. —Villalba de los Morales.
2.906. —Argente.
2.924. -Hijtr.- .
2.925.-Celadas (1937-39).

♦ ♦ ♦
ANDORRA Núm. 2.926.

D. Alfonso Ciércoles Sauras, Alcalde ejerciente del 
Ayuntamiento de la villa de Andorra; .
Hago saber: Que por ,haber sido'nombrado .a dispo

sición del Ministerio de Defensa el que la venia des
empeñando, se halla vacante la plaza de Inspector mu 
nicipal farmacéutico de este Ayuntamiento, y para sii 
provisión crin carácter intérino se al re concurso por un 
plazo de treinta días hábiles, qoe'ehipezarán a contarse 
dcsd > el siguiente al en que aparezca insertO'este anun
cio en el Rot.FTÍ.y • Of ic ia l  de la provincia, duranle el 
cual se admitirán las solicitudcs.de los profesores titu
lados que se crean con derecho a ella, acompañadas de. 
la documentación legal y- acreditar su adhesión a la 
causa nacionalista.

La plaza es de tercera categoría, por contar un censo" 
de población dé 3.012 habitantes; el número de familias 
incluidas en la beneficencia municipal es de 46. y la 
dotación anual es de 1-.650 pesetas por titular y 375 pe
setas por el suminístroile medicamentos a la Benefi
cencia. , _

Andorra, 30 dé abril de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Alfonso Ciércoles.

: ANDORRA * Núm. 2.22S.
Extraetqs de los acuerdos adoptados por esta Corpo

ración municipal durante el primer trimestre del 
año 1939: * ' ,
Sesión drdinariá. del día 7 de enero -La presidí <4 

señor Alcalde D. Cesáreo Sátiras Garda, y conc.nrren 
l.o’s señores Concejales D. Alfonso Ciércoles, D. Anto- 
ñio Ciércoles, 1). Manmd Gil. I). Mariano Capapé. don 
José AnTún, D Eulogio Blasco- y D. José ■Címpsa.

Acuerdáis: Despacho de. la" correspondencia ofi
cial. Aprobación de la cuenta del Gestor adminis- 
trativó-represpiitáiíto de. la Corporación en la capí-, 
tal. Dar cuenta de la circular núm. 7.n^á, de 24 de di
ciembre último, sobre préstamos, en nudalico a los 
cultivadóFés de trigo, divulgando su contenido

Sesión ordinaria del día 21 de enero.— La presiile el 
señor Alcalde, y concurren los Concejales Srcs. Ciér
coles (Alfonso), Ciércoles ( Antonio), Capapé, Adán, 
Blasco y Concsa.. . ■ .
'Acuerdos: Aprobación del acta de la sesión aiitc-
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rior. Cumplimiento de la correspondencia olieial 
Aprobación de la. cuenta de caudales del ni imcipio 
correspon diente alca irto trinustre de l'.m. ontri- 
huir con 100 pesetas parad ornato de una le las co
lumnas <bd templo del Pilar. Proc; ler a I i r.d or n i 
del reloj público L itera lo de los c ipos c irc dario v 
de mirria los señala los a este M i ueapio en el actual 
ejercicio. Reparar la claraboya Id matadero publico. 
'Sesiónjordinaria dd día 4 <lc febreró.-La presóle el 
señorAlcalde y concurren los Concejales ^r^s ( iei- 

coles Alfonso) Cjércoles (Antonio),Gapape, Adan, 
Blasco v Conesa.

Acuerdos: Aprobación d(d acta de la sesión ante
rior. Despacho de la corivspondencia oficial. Aproba
ción del apéndice al padrón municipal de habitantes 
correspondiente degde el 5 de noviembre al 31 de di
ciembre de 1938. Anunciar para su provisión interina 
la plaza vacante de Matrona titular. Determinar 
que el cobro del reparto de utilidades en el actual 
•ejercicio sea por el sistema adutinistratiyo, designan
do jiara ello al funcionario D. Antonio 3b‘, sa Alque- 
zar con una ret ribución anual de ñóO pesetas.

Sesión ordinari • deldíalSd • pebrero. -La p esxLei 
señor Alcalde, y concurren los Concejales ores < mi- 
coh-s (Alfonso),' Ciércoles (Antonio), Capapé. A lan y ■ 
Conesa. . , , ..Acuerdos: Aprob ici ni del acta de la sesi m aut*-- 
.líor Despacho de la correa >0-0 leiicia. oficial R v* 
por la Comisiin de Ilación la se emití dictamen 
o Memoria de las cu mías nmnicii.iah-s de :l M’1'' ‘ 
se refiere al artículo 127 del R iglamento d * II ’ó 1 'h " 
da de 23 de agosto de 19.L Ingresar en la / api '‘e 
Previsión Social de Aragón'la cantidad de ‘a| V." 
setas por cupo de seguro de aecident'S. • Resolyi 
el proce lente sobre el escrito del Conejal D. i'h v  
nuel Gil Bu Iría, por el que hace renunc i a su ('aG’' 
.le Gestor interino de esta Corporación. Ilacer copy*1 
en acta el sentimiento d'e la Corporación por el al 
cimiento del Sumo Pontífice, Pío XI. Enterado de h 
lista de donativos en especie y en metálico con desi, - 
no a Auxilio a ]>oblae¡oncs libéralas». Contribuí' 
con 500 pesetas para <Auxilio a poblaciones libera
das». Nombrar una. Comisión compuesta, por los ve
cinos Antonio Blasco Roscos e Ildefonso Aznar re- _ 
rrer para proceder a la revisiín déla adjudiracmn 
de las parce.las <hd monte «Pinar» a los yecinos. r ijai 
el número de lámparas del alumbrado público, en una 
de 40 bujías, 11 id. de 25 id. y 104 i I. de 10 i; . R111111' 
nar del alistamiento par i 1942 al mozo .Je.su- (ymmz 
Rerrer, por figurar con mejor derecho en el Ayunta.- 
miento de San Salvador (Vizcaya)

Sesión ordinaria del día 1 de marzo.-La preside el 
primer teniente de Alcalde, I). Alfonso Cióreo es han- 
ras, y concurren los Concejales Srcs Ciércoles, < a
papé, Adán, Blasco"y Conesa. ,

Acuerdos: Aprobación del acta de la sesión ante
rior. Despacho de la. correspondencia oficial..Apro
bar extractos de los acuerdos adoptados en el 4." tri
mestre de 1938. Dar cuenta -del canje de monedas- 
dé plata, cuya lista asciende a. la cantidad do 14.708 
pesetas. Aprobar provisionalmente las cuentas del, 
ejercicio de 1938, fijando <-) cargo y ladata en póse- 
tas 36.948'89; la cuenta «le Propiedades y Derechos, en 
un activo de 165 4 68*75 pesetas, y el pasivo en 300 pe
setas; la relación de deudores en 25 397*18 pesetas 
y la idem de acreedores en 3.000 pesetas. Conmemo
rar <d primer aniversario en que nuestras gloriosas 

• tropas liberaron esta población el día 13 de marzo
de 1938. ' ■

Sesión extraordinaria del día 12de marzo. La pre
side el señor Alcalde, y concurren los Concejales se
ñores Ciércoles ( Alfonso), Ciércoles (Antonio), Capapé, 
Adán y Blasco.

Acuerdos: Declarar prófugos a los mozos Mariano
• Alquézar Ginés. Joaquín Alquézar Albalat, Mariano 

Bahuruer lusa, Nicolás Ballonga Soria, Calixto Blas
co Alquézar, Abel Blasco Pér.-z, Angel Ciércoles AL 
quézar, Joaquín Félez Gracia, Rafael Gracia. Pérez, 
Dionisio Obón Gracia, Lorenzo. Pérez Ginés y José 
Valero Blasco, todos pcrtenecienb-s al reemplazo ac
tual de ln39.

Andorra, «1 de marzo «le 1939.—Tercer Año Crian

ftl -E>T Secretario, J ne Vilalta . -Visto buejio: El 
Aleal le-Presi Lmbíejerci.mte, Alfonso Ciércoles. .

Diligencia. L >4, prece le lies extractos han sido 
apr >ba. los por el Ayuntamiento en sesión del día de 
la feclia.

A i lorra a 1." de abril de abril d<- 1939.—Torcer 
\ i . Triunfal. - El Secretario José Vilalta. - 
V.” B.n: El Ale al l ¡ ejercí uto, Alfonso Ciércoles

GUADALAV1AR Núm. 2.899.
El día qtíe hag a veinte a conlar desde el siguiente a* 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín ' Tic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuera festivo ei 
inmediato siguiente, se celebrará en. estas Casas Con
sistoriales la subasta de pastos que a continuación se
expresa: .

Subasta de pastos por un año del monte numero 2Z 
del Catálogo, denominado -Pinar y Cerro», para 420 
lanares, 30 cabríos y 20 mayores.

Tasación, 410 pesetas; depósito necesario para to- . 
mar parte en la subasta, 20*50 pesetas; gestión técnica 
74*10 pesetas. Su celebración a las doce horas.

Lo que se hace público por medio d.el presente para 
genera! conocimiento y en particular del de las perso- 

• iias a quienes pueda interesar.
Guadalaviar (Teruel), 4 de mayo de 1939. —Ano de 

la Victoria.—1’1 Alcalde, Blas Valero.

FORMICHE ALTO . ■ Núm. 2.955. /-
Las altas y bajas que los leiralenientes h lyan tenido 

en sus riquezas rústica y mbina se admitirán a los 
efectos opoitunos en la Secretada de este Ayunta
miento hasta el día 30 de mayo actual, previa presen
tación de los documentos justificativos.

Formiche Alto a 10 de mayo de 1939. —Año déla 
Victoria.-El Alcalde, Pedro José Gómez.

PARRAS DE MARTIN Núm. 2.946.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo t .e t in Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuera festivo el 
inmediato siguiente, se celebrará en est i Casa Consis
torial las siguientes subastas: ■

Sexto año de roturación del monte «El Chaparral». 
30 hectáreas, por el precio de 600 pesetas.

Doscientos estéreos de leñas bajas, por 200 pe
setas; y , । i

Pastos por un año para 500 cabezas de ganado la
nar, 10 cabrío y 30 mayorés.

Las subastas tendrán lugar a las nueve, diez y once 
deja mañana. . . .

Parras de Martin a 5 de mayo de 1939.-A.no de la 
Victoria.-El Alcalde, Cipriano Aguilar.

UTRILLAS Núm. 2.901
El día que haga veinte a contar desde- el siguiente al 

en que aparezca este anuncio en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y si éste fuera festivo el inmediato si
guiente se celebrará en esta Casa Consistorial, las si
guientes subastas;

Pastos por un año del monte «El Rebollar»,.para 300 
cabezas de ganado lanar, 3Ó cabrío y 5 mayores; tasa
ción 282'50 pesetas. '

Séptimo año de roturación; 70 hectáreas por el pre
cio de 1.400 pesetas; y - .

303 estéreos de leñas bajas, por el precio de 3UU 
pesetas. .. ,

Las subastas tendrán lugar a las nueve, diez y once 
de la mañana. ' , , ... .

Ulrillas, 5 de mayo de 1939.-Año de la Victoria.- 
El Alcalde, Lorenzo Escriche.

HE HOGA8 FKiNAmii
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